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Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península* islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
qne autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
goriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
eastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°_

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas-

Un mes. . 	 3 	 Un mes.. 	

• 

4,
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 • 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis Meses. 	 . 22 50
Un año. 	 33 	 Un año. . 	 . 45

Núinero suelto, 4to céntimos-de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA -.IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE'TIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores dellos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, A razón kle 25 Oenti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 16 de Mayo).
SS. MM . el REY Don . Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio . disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 1.406
REGLAMENTO para el estableci-

miento y explotación del Ser-
vicio Telefónico.

(Continuación.)

CAPÍTULO VI

LiNE -AS TELEFÓNICAS PARTICULARES

Art. 54. Se denominarán líneas tele-
fónicas particulares las que establezcan
una comunicación directa entre dos 6
más dependencias de la propiedad de un
particular 6 Empresa, sin enlace alguno
con redes telefónicas urbanas ó grupos,
ni con estaciones telegráficas y telefóni-
cas de servicio público, aunque sólo atra-
viesen terrenos de la propiedad del con-
cesionario, siempre que se trate de unir
edificios aislados, y cualquiera que sea el
uso y aplicación á que se destinen y en-
tidad que la utilice.

Art. 55. Las líneas telefónicas parti-
culares se solicitarán de la Dirección ge-
neral de Telégrafos por conducto del Go-
bernad& civil de la provincia, mediante
instancia;- èn la que se consignarán los
puntos 6 edificios que hayan de unirse,
acompañando un plano topográfico del
trazado, dibujado en papel tela, en escala

de 1 por 5.000 ä 1 por 1:0.000 para las
poblaciones, y de 1 por 20.000 fuera de
ellas, representando en croquis Parciales
y en escal-i suficiente lo accidentes del
trazado para que se perciban bien todos
los detalles. 	 ,

En los planos deberán representarse
la situación de todos los puntos de apo-
yó y las de las otras lineas próximas, ya
sean telegráficas, telefónicas, de alum-
brado ó de transporte de energía eléctri-
ca que disten menos de 100 metros por
uno y otro lado de la que se proyecta. A
toda solicitud deberá acompañarse la do-
cumentación oficial que acredite que los
puntos que tratan de unirse por medio
de línea telefónica particular pertenecen
todos á la persona solicitante 6 empresa
que represente.

Art. 56. Los Gobernadores civiles de
las provincias, previo informe del Jefe de
Telégrafos de la sección, y cuando algu-
no de los edificios que se trate de unir es-
té situado en plaza fuerte, de laAutoridad
militar correspondiente, remitirán las ins-
tancias solicitando el establecimiento de
lineas telefónicas particulares á la Direc-
ciOn gene4a1 de Telégrafos, informando
á su vez respecto á si lo solicitado se opo-
ne á las disposiciones vigentes sobre Po-
licía urbana 6 seguridad pública y acer-;
ca de los demás extremos que estime.
conveniente. 	 -

Art. 57. La concesión de líneas tele-
fónicas particulares se hará por tiempo
indeterminado, y el canon anual que sa-
tisfará cada una de estas líneas por dere-. cho de regalía é inspección será de cinco
pesetas por kilómetro 6 fracción de kiló-
metro. de recorido 6 extensión de línea
con circuito, ya sea doble 6 sencillo, esto
es, metálico 6 con tierra.

El pago se efectuará por trimestres
adelantados, en metálico, como todos los
demás ingresos de impuestos del Estado,
en las Tesorerías de Hacienda, con cargo
á la sección 3. a , capítulo 3.°,-articulo 8.°
del preSupuestó de Ingresos.

Art. 58. Las líneas telefónicas parti:
culares no podrán concederse entre pun-_

lar del concesionario.
La longitud de estas líneas estará limi-

tada por la zona de la red urbana, cuan-
do se concedan dentro del perímetro de
la misma, pero podrán otorgarse para el
enlace con-puntos situados fuera de la zo-
na sin exceder en ningún caso de los lí-
mites de la provincia.

Art. 59. A pesar de lo dispuesto en
( .1 artículo anterior, podrán concederse
lineas telefónicas. particulares entre pun-
tos en 'que haya comunicación telegráfica

telefónica abierta al servicio público, ä
las Empresas ti particulares que tengan
eitablecidos conductores para la explo-
tacion industrial de transporte de fuerza,
tracción ó suministro de luz eléztrica, pe-
ro en el concepto de que sólo y exclusi-
vaMente se utilizarán en las necesidades
de la expresada explotación.

Art. 60. Cuando las líneas particula-
res de que tratan los artículos 58 ty 59 se,
establezcan en lo sucesivo en toda su
longitud 6 en parte de ella dentro de la
zona de una red urbana abonarán al con-

-cesionario de ésta un canon igual ä la
:• tarifa que determina el artículo 33,-0-
rrafos tercero y cuarto, por cada estación
telefónica que se instale.

Las líneas que paguen con arreglo
esta tarifa estarán exentas del pago de
ningún otro canon.

Art. 61. Si con posterioridad A la
concesion de Una línea telefónica particu-
lar se instalase una red urbana Ó grupo
telefónico, en cuya "zona -estuviese com-
prendida la línea, quedará caducada la
concesión, pero el concesionario podrá
seguir usándola en la forma que previene
el artículo 33, párrafos 3.° y 4.° de-este
Reglamento.

Cuando entre puntos uniclós por una
línea telefónica particular se estableciese
comunicación telegráfica- _s.") telefónica' pa-
ra el servicio público, quedará caducada
la concesión y deberá desmontarse la lí-
-nea particular._

— -

Art. 62. Otorgada la coicesión de
una línea telefónica particular, los traba-
jos deberán comenzarse y quedar con-
cluidos dentro de los plazos fijados en el
pliego de condiciones, participándolo así
el concesionario ä la Dirección general
por conducto del Jefe de Telégrafos de la
provincia. De no cumplirse estos precep-
tos, la concesión quedará caducada al
cumplirse los plazos referidos, salvo caso
de fuerza mayor debidamente justificado.
en el que podrá prorrogarse.

Art. 63; No podrá establecerse nin-
guna Una telefónica sin haber obtenido
antes la debida concesión, y aun después
de establecida no podrá ponerse en ser-
vicio mientras no se autorice por la Di-
rección general de Telégrafos, previo re-
conocimiento por un funcionario del
Cuerpo, del cual deberá resultar que en
Ja instalación se han cumplido todas las
condiciones impuestas en la concesión.

Cualquiera variación de trazado en las
líneas particulares 6 de instalación de los
aparatos, se considerará como una nueva
concesión y deberá solicitarse con las
mismas formalidades.

Art. 64. Si para el establecimiento de
líneas 6 redes explotadas por el Estado,
<5 por concesionarios, fuese indispensable
separar 6 variar el trazado de alguna lí-
nea particular, se hará por cuenta del-Es-
tado 6 del concesionario, dando conoci-
miento al particular dueño de la linea,que
haya de variarse, quien no podrá oponer-...
se -á la variación.

Art. 65. No se concedererá autoriza-
ción para el establecimiento de -lineas
particulares cuando el 'trazado afecte ä la
zona de una red urbana, sin previo in-
forme del concesionario ti del Director
de la red, si la explota el Estado, para
que en todo caso, puedan quedar ä_salvo
los conveniencias del ser-vicio público te-
lefónico de las redes.

((ontinuará.)

• 4.	

tos en que exista establecida comunica-
ción telegráfica. 6 telefónica abierta al

1 servidio públicci, ni podrán- dedicarse ä
otro servicio que el exclusivo y particu-_
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teDelegación de Hacienda de la provincia de Cetirdcba.--Irnpuiestos-znineros.--2.- trimestre de 1909

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó explotadores en el trimestre actual, cuyos datds se publican en el BOLETIN OFICIAL para que puedan reclamar contra ellos
aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precios asignados á los minerales que ä continuación se expresan:

Número

(le la
Carpeta.

NOMBRE 1:4: LA MINA

'

Clase de mineral.
Término

en que radica. NombRE DEI, PROPIETARIO p EXPLOTADOR

Número

q uintalesde

métricos.

LEYES
- 1 _ recio

'`1),
del quintal.

--
Peseta

Valor

del mineral.
-

Pesetas.

Importe

del 3 gor i00

---

Pesetas

NOMBRE DEL COMPRADOR RESIDENCIA.„-
ror 100

z

Gramos por loé)kmilozamos.

1192 San Sixto Bismuto Conquista M. F. H. Sindicato Limited 180 » 50 9.000 270 Stein Garzana C.' »
1777 San Isidro Idem Ideal La misma 00 00 00 00 00 00 -00 00 » .
1779

675

Solanita

Casiano de P rado

Idem
Blenda
Galena

Idern 	 ,

Posadas

La misma

D. osé Maestre Pérezre

00 00
140
- 	 10

.
Piorno 27
Idein 	 50

Zine . 	 O 140
Plata 	 2 	 50

00 '00
4

25

00
4.560

250

00 00 00
136 80

7 50

»
»
»

,
.

Blenda .12100 Idem 	 10 Zinc 	 O 	 25 - 	 5 60.500 1.815
1096 Cinco Amigos Galena Ideal The Caimán Mining C.° of Spain Limited 1000 Ideal 	 40 Plata 	 2 	 50 28 '28.000 840 Durnont Fi-eres Liege

Idem 600 • Idem 	 35 Ideal 	 2. 	 -b , -,_44,. - --- 15,000 450
1045 Mayo 2.° Blenda

Galena Idem
.

La misma 300
1200

Idern 	 10
Idem 	 25

Zinc 	 O 	 30
Plata 	 1 	 6

4
25

1:200
30.000

36
900

Idem
Ideal

Idem
Idem

! ,
1071 Cerro Muriano

Cobre
Idein
Plomo Córdoba Córdoba Coppe C.' Limited

22078
2251
196

Cobre 16 69
Idem 	 16
Plomo 50

,
»

»

13 42
-14
.12 	 •

296.313
31.514

1.272

8.889 39
945 42
38 16

La misma Compañia
Idern
Sociedad M. y M. de

Córdoba
Idem
Peñarroya

Zabras cobrizas 224 » 	 j » : 	 1 224 6 72 Rerniticló ä Linares como !nuestra para sus análisis.
Cobre

_
28 o2

. 	 _
(..obre 	 40 08 » 28 20 806 26 F 24 19 7

1132 Potosi Idein
Idem Alcearac jos Sindicato Minero de V.' y Alcaracejos 383 12. 	 •

200 -20
Idern 	 2,5 62
Idem 	 30 37

»
»

28 27
78_21

10.13,30
4.16o

80
36

324 '92
130 •81 Friar Urruty y C.' , ' Cartagena

1626
1736
1174
111

La Estrella
Ost
Guadiato ti.°
La Sorpresa

Idem
Idem
Idem
Idem-
Hierro y otros

Montoro
.Pozoblanco
Córdoba
Montoro

.
D. Pedro Castilla Lara

77 Sociedad anónima San Julián
» Eduardo P. Westendorpt
» Pablo Kosk

304 20
00 00

400
00 00

. 00 00

Idern 	 19 90

Cobre 15
a
»

,
.,
»
.
»

21 78
00 00
16 75

,00 00
00 00

6.625
00

6.700
00
00

47
00

00
00

198 76
00 00

201
()O 4)0
oo 'Oo

t). Pablo Kote ,
»

Valle de la Serene 	 .

p
Plomo 50 92 Plomo 79 30 Plata 	 O 	 25 17 65 898 74 26 96

1105 -Catrfien

Idern
•Iclem
Idem Fuerite•Oun Rar 6n. José Rón 1,izaso

654 83
51 74

1174 82

Idern 	 66 50
Idem 	 80
Idein 	 67 2e

Idem 	 O 	 18•
emId 	 O 	 '24

Idern 	 O 	 20

13 f6
17 87
13 72

8.617
924

16:118

56
59

258 .53
, 27 74
.483 55 i.Socedad M y M. de Peñarroya

Idern ,2 67 Idem ,-S2 Idem 	 0 	 21 18 76 48 21 1 45
Idern 899 40 Idem 	 '67 30 Idem 	 0 	 19 14 09 12.672 55 380 18

599 y 600 Dificultades y Ameliz.Idem
Idem Viso res. Peñalver Zapata y Domenet 1594 	 .

394
Idea' • - 52
ldem 	 38

Idem 	 O 153
Ídem 	 O 102

22
13

35.068
5.122

1.052 04 D. Miguel Domont Aznaga
691 Deinetrio Idem Alcaracejos Sociedad anónima Anglo Vasca 4000 Idern 	 70 Iclem 	 0 410 14 33 57.220 1.!:iN 23 Sociedad M. y M. de Peñarroya
654 Enero 2.° Idem Fuente'Obejuna Sociedad M. y U. de Feñarroya , 	 00 00 » 00 	 00 • 	 00 00 • 	 00 00 00 '00 » .

1688 San Geránirno Idern Hornachuelfs p. Qeróninlo Lozano. 	.. . 00 .00 » 00 00 00 00 00 00 '00 00 » »
Idern 4910 96 Plomo 79 40 Plata, 	 32 	 ' 16 77 82.386 69 2.471 60
Idem 1 703 12 Idem 	 77 50 Iden 	 39 	 5 16 86 79.334 44 2.380 03
Idem 1424 45 Idem 	 68 60 Idem 	 36 	 5 14 02 19.979 46 599 38
ídem 102 36 Idem 	 66 19 Idern 190 26 24 2.686 81 80 61

625 L uisa Idem
Idem .V' del Duque C.' Minera de VillanueVa del-Diique 3894.05

4294 76
Idein 	 80 20
Idem 	 79 	 '

Idem 	 31
Ideal 	 37

17 15
17 31

66.808
74.383

31
41

2.004 25
2.231 50

Ideal 1626 Idem 	 73 29 Idem 	 35 	 5 15 31 24.909 59 747 29
Idern 5114 47 Idern 	 80 60 Ideal: 	 28 17 52 -89.636 62 2.689 10
Idern 6343 84Idern , .79 20 Iden 	 32 17 44 110.665 56 3.319 97 Sociedad M. y M. de Peñarroya

1143 La Manuela
Idem
Idem

'
Fuente Obejuna D. Je° Ga-rcia Pretel 	 .

1619, 90
47 58

idem 	 73 10,
Idem -68 80

Iderri 	 31
Iclein 	 0 279

15 52
13 50

25.150
642

69
53

754 152
19 27

Idern 2092 48 Ideal - 77 75 Idem 	 38 	 5 19 24 .40.271 81 1.208 16
Idem .301 77 Idenl -56 25 Idem 	 53 14 63 4.415: 80 132 47

520 Santa Bárbara Idem
Idern Idern Sociedad M. y M. vde Peñarroya 1176 18

- 195 52
Iden} -46 95
Ideal . 60 10

Idem 	 44
Idem 	 56

19 7'

16 13
• 	 23.280

. 3.153,
13
74

• 698 '40
94 61

Idem 1937 49 Ideal :,.70 	 ,: Idern 	 40 19; 36.812 31 1.104 37
Idem .385 65 Idem ..55 Ideo) 	 1 51 15. 50 5.977 58 179 33

1152
729

San Francisco
Sur

Idem
Idern

Montoro 	 •

V.a'ilel Duque
Sociedad Minera Mi Nena
SOciedad anónima. Minas de Alcaracejos

255
-325

Idem ..e 	 ,
Idem 	 49 50

Idem 	 1 	 14
Idem 	 1 670

.8
17 67

2.040-
5.742 75

61 20
172 28

Orchod y Eutler
Sociedad M. y M. de

Cartagena .
Peñarroya

795 España Idear Ideal La.;, misma .. 00 00 . 	 00 00 Idern 	 00 	 00 00 00 00 00 00 00 » »
896 Tres Naciones 	 lIdern Ideal .. La raisria 00 00 00 00 Ideen) 	 00 	 00 00 00 00 00 00 -00 ›
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18. DE MAYO DE 1909

Secretaria de este Municipio, durante los
cuales podrán presentar sus reclamacio-
nes Ios que se creyeren perjudicados.

Granjuela 13 de Mayo de 1909.—Juan
José Cárdenas.—Po r su mandato: El Se-
cretario, Joaquín Peña.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando; lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese detenidamente la cantidad, en
pesetas -y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecución_ de_ läs obras e _así_ como toda_
aquella en que se añada alguna Cláusula.)

Fecha y firma del proponente.
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Dirección general de Obras.,pleicas

Núm, i.467
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 16 de Marzo de 1908 y cumplidos
todos los requisitos que previ-ne el Real
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di-
rección general ha señalado el día 17 del
próximo mes de Junio, á las once, para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de terminación de los trozos 1. 0 y
2.° de la carretera de Posadas á Villvicio-
sa, provincia de Córdoba, cuyo presu-
puesto es de 138.223'11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos correspon-
dientes, en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de oficina,
desde el día de la fecha hasta las trece
del día 14 de Junio próximo, y en todos
los Gobiernos civiles de la_ Península, en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto

narse previamente
modelo, y á la cantidad que ha de consig-

como garantía para
tomar parte en la subasta será de 700 pe-

Abril de 1900, reformado por Real decre-
to de 12 de Julio de 1902, ä fin de que en
el plazo de diez días puedan formularse
las reclamaciones consiguientes.

Pedro-Abad 12 de Mayo de 1909.—
Mariano Pérez Vacas.

ESPEJO
Núm. 1.468

Fijadas por el Ayuntamiento de mi
presidencia previa censura del Regidor
Síndico las cuentas municipales de esta
villa respectivas al año de 1908, quedan
expuestas al público en esta Secretaría
Capitular por término de quince días pa-
ra que puedan ser examinadas y produ-
cir sobre ellas las reclamaciones que se
estimen procedentes.

Espejo 3 de Mayo de 1909.—Pablo de
Gracia.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Núm. A

L4S7T3 

Don Nicolás Sánchez García, Alcalde constitu-
cional de esta villa

'llago saber: que formados en borrador
los repartimientos vecinales sobre arbi
trios-extraordinarios y los de haberes y
utilidades para cubrir el déficit del Pre-
supuesto municipal ordinario en el co-
rriente año, quedan de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de ocho días, para que los
contribuyentes en ellos comprendidos,
puedan hacer las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Dado en San Sebastián de los Balleste-
ros á 14 de Mayo de 1909.—Nicolás Sán-
chez.—Andrés Márquez y Rovi.

PUENTE-GENIL
Núm. 1.474

Don Pedro Pérez Porras, Alcalde accidental
del Ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que redactado el padrón

de prestación personal con arreglo al ca-
pítulo 10 del reglamento para la aplica-
ción de la ley de caminos vecinales de
30 de Julio de 1904, queda expuesto al
público durante un mes á contar desde
el que aparezca el presente anuncio en el
BoLL-rm OFICIAL de la provincia, para que

los contribuyentes incluidos en el mismo
puedan presentar las ieclamaciones que
crean oportunas.

Lo qne se publica para general cono-
cimiento.

Puente-Genil 14 de Mayo de 1-909.—

Pedro Pérez.

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. t .47

Don Manuel de Vargas y Chacón, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se requiere á las autorida-
des, así civiles como militares é indivi-
duos que compongan la policía judicial,
para que se practiquen activas y eficaces
diligencias en la busca de las caballerías
que se dirán, las cuales, corno de la pro-
piedad de Andrés López Arenas, desapa-
recieron del paraje de Sorianos 6 La Me-
nor, de este término, entre seis y ocho
de la tarde del once de los corrientes,
donde estaban en prado, y caso de ser
habidas sean puestas ä mi disposición, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican su legitima adquisi-
ción; pues así lo tengo mandad!) en , el su-
mario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á catorce de Mayo
de mil novecientos nueve.—Man uel de
Vargas.—El actuario, Tirnoteo Sánchez.

Caballerías y sus señas
Una mula de seis años, castaña oscu-

ra, alzada un Metro cuarenta y seis cen-
tímetros, hierro en la nalga derecha y el
de la Sociedad en la izquierda, y uni ru-
cho rücio oscuro, de tres años, de un
metro treinta centímetros -de alzada con
el hierro de la Sociedad en la nalga de-
recha.

CABRA
Núm. 1.477

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la . presente requisitoria, y como

comprendido en el número primero del
artículo ochocientos treinta y cinco de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza ät Procesado 'José Cruz
Gutiérrez (a) Popis, natural y Vecino de
esta ciudad, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
dentro del término de diez días, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
esta en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, comparezca á
constituirse en prisión y á reSponder de
los cargos que le resultan en el sumario
que contra dicho procesado , instruyo por
el delito de sustracción de efectos depo-
sitados; bajo apercibimiento de que en
otro caso será declarado rebelde y le pa-
rarán los perjuicios á que hubiere lugar
con arreglo ä la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades é individuos de la
policía judicial procedan á la busca y pri-
sión de dicho procesado, el cual, caso de
ser habido, será puesto á disposición de
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Cabra á catorce de Mayo de
mil novecientos nueve.—Rufino Quinta-
na.—El actuario, Licenciado Alfredo FIur-
tado. 	 "

MONTORO
Núm. 1.479

Don Lisis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción dé esta ciudad y- su partido.
Por la presente requisitoria, que será.

inserta en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se excita el ce-
lo de todas las atitötidades, tanto civiles
como mtares y demás agentes de la po-
licía jüdiCiai, para que procedan á la bus-
ca y ocupación de los semovientes que
se reseñarán, los cuales le fueron sustrai-
dos á driii Antonio López, vecino de Vi-
llanueva de Córdoba, la noche del dos
al tres del actual d'e' la finca denominada

ce
E

CO CO

a

8 8

04 CD
CO ca1.-4

setas en metálico 6 en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la re-
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid, 12 de Mayo de 1909.—El Di-
rector general, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N.. vecino' de 	  según cédula
personal núm 	  enterado del anuncio
publicado con fecha 12 de Mayo último
y de las condiciones y requisitos que se

o- para la adjudicación en pública
subasta de las obras de terminación de
lös trozos 1.0 y 2.* de la carretera de Po-
sadas á Villaviciosa, provincia de Córdo-
ba, se compromete ä tomar á su cargo la
ejecución de las mismas, con extricta su-
jeción á los expresadds requitos y condi-
ciones, por la cantidad de

AYUNTAMIENTOS

PEDRO-ABAD
Núm. 1.472

Don Mariano Pérez Vacas, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitticional de esta villa.

Hago saber: que acordado por el Ayuri
tamiento la ejecución de las obras nece
sarias para la reforma y reparación' dé 105

locales en que están situadas las eScuelas
públicas, - asf como también la habilitación
de dependencias para la instalación del
juzgado municipal en edificio propio del
Municipio y aprobadas Iasbases y cándi-
ciones que han de regir en- la subasta que
se anunciará de estas obras, se hace públi-
co el acuerdo capitutar según dispone el
articulo 29 de la Instrueción de 26 de

MONTORO
Núm.. 1.475

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 29 de la InStrucción de 24 de
Enero de 1905 para la contratación de
servicios provinciales y municipales que-
dan de manifiesto por el plazo de diez días
en esta Secretaría municipal, la memoria
del proyecto aprobado, presupuestos, pla-
nos y plieg-ös de Condiciones facultativas
y económicas que han de servir de base

ïdjdidThšUb3stP las
obras complementarias para el abasteci-
miento de aguas potables de esta ciudad,
dentro de cuyo plazo podrán ser exami-
nados por las personas que á bien lo ten-
gan y hacer por escritolas reclamaciones
ú observaciones que . consideren oportu-
nas, advirtiendo que pasado aquél, no será
atendida ninguna de las que se produzcan.

Montoro 14 de Mayo de 1909.----Pedro
Medina.

GRANIUELA
Núm. 1.476

DOrijaan José Cárdenas Ledcsma, Alcalde pre-
Siánte'del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
Hago saber: que devuelto por la Supe-

rioridad el repartimiento de arbitrios ex-
traordinarios, para_ el año actual, y con-
feccionado nuevamente por la Junta res-
pectiva, se halla de manifiesto al público
por término de ocho días hábiles en la
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Audiencia de este Juzgado, establecido
en las Casas Consistoriales calle Puerta
de Aguilar, á celebrar el correspondiente
juicio, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parará el consiguiente per-
jdicio.

Montilla"á catorce de Mayo de mil no-
vecientos nueve.-E1 Secretario suplente,
José Castellano.

Núm. 1.481

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta ciudad,

en providencia de esta fecha dictada en
las diligencias juicio verbal de faltas se-
guidas contra el que dijo llamarse Fran-
cisco Paez Algaba, por cazar con tres po-
dencos y dos galgos, sin licencia, len el
sitio titulado Vereda de Cantarranas, de
este término, ä virtud de denuncia del

guarda-.de la Comunidad de Labradores
de esta población José Velasco Alferez,
se ha servido disponer se cite ä dicho de-
nunciado que dijo habitar en la calle San
Fernando, de esta ciudad, y cuyo actual
paradero se ignora, á firi de que el día
treinta y uno del mes actual, á las doce
y treinta minutos, comparezca en la Sala

Audiencia de este Juzgado establecido en
_las Casas-Ayuntamiento calle, Puerta de
-Aguilar, ä celebrar el correspondiente
juicio, bajo apercibiMientó de que si no
lo verifica le parartel consiguiente per-
juicio.

Montilla catorce de Mayo de mil riove-_

cientos nueve.-E1 Secretario suplente,
José Castellano.

POZOBLANCO
Núm. 1.464

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trucción de este partido.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he , acordado proce-
der al sorteo de los seis vocales _que en
concepto de mayores Contribuyentes;-cdn
los dos vocales natos, bajo mi presiden-
cia, han de constituir la Junta de este
partido para la formación de las segundas
listas de jurados correspondientes al mis-
mo, cuyo acto tendrá lugar e nil el local de
este Juzgado el día veinte y dos del ac-
tual, y hora de las once.

Dado en Pozoblanco á once de Mayo
de mil novecientos n ueve.-Froilän R.
Maquivar.-Por su mandado, Julio Pelli-
tero.

Ayuntamiento de Puente Geni1.---ÅjIo de 1909
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
en providencia de esta fecha dictada en
las diligencias juicio verbal de faltas que
se sigue contra Javier Cabezas Valverde,
por entrada de seis cerdos de su propie-
dad en olivos de Carmen López, conoci-
da por la Loca pañera, al sitio Socolotro-
co, de este término, ä virtud de denuncia
del cabo de policía rural de esta Comuni-
dad de Labradores don Enrique Luque
Prieto, se ha servido disponer se cite ä
dicho denunciado que dijo llamarse como
queda expresado y habitar en la calle
Pintada, de Aguilar de la Frontera, y cu-
yo actual paradero se ignora, ä fin de
que el día treinta y uno del corriente
mes, ä las trece, comparezca en la Sala

Núm. 1.482

Don Manuel Argamasilla y Liceras, Presidente
de la Comunidad de Labradores de esta ciu-
dad.

Hago saber: que habiéndose acordado
en juntas especiales celebradas los días 26
de Marzo y 7 de Abril del corriente ario,
por gran número de cultivadores ä quie-
nes interesa la recomposición del camino
que de esta ciudad conduce ä la sierra,
cuyos gastos han de correr á cargo de to-
dos los interesados en aquella, en concep-
to de propietarios usufructuarios, colonos
y cultivadores de cualquier especie que
han de comprenderse en el repartimiento
que se l'Orine, se anuncia por medio del

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública

Comunidad de Labradores de Montilla

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

11>.191 31

San Rodrigo, del término de Adamuz,
y sitio del Tejar, Y de ser habidos les
pongan ä disposición de este Juzgado, con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encontrare, si no acreditan su legítima
adquisición.

Al propio-tiempo procederán á la bus-
ca y detención de Andrés Mansilla, cono-
cido por Andrés el Granadino, natural de
Güejara (Granada), y de Juan Murillo
Martín, conocido por el Tuerto Murillo,
presuntos autores del hecho realizado, y
de ser habidos les pongan á mi disposi-
ción, en la prisión de este partido; pues
así lo he acordado en la causa que por
tal delito instruyo.

Dada en Montoro ä doce de Mayo de
mil novecientos nueve. Luis Rodríguez.
-El actuario, Juan-Fernández.

Señas de los semovientes
Un mulo de cuatro años, pelo negro,

la marca, mohino, pelado uno de los cor-
bejones.

Otro de ieual edad, pelo algo más cla-
ro, menos de marca y ambos asegurados
en la Compañía «El Fénix Agrícola», cu-
yo hierro llevan en ambas caderas.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 1.478

Don Anrclio Conejo y Sola, Juez de instruc-
eión de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la policía judicial se proceda á la
busca y captura de los semovientes al fi-
nal reseñados, los cuales fueron hurtados
en la noche del doce al trece de Febrero
último de la finca denominada el Valdío,
las seis primeras, y en la de Casitas la
última, en término de Montemolín, pro-
piedad aquellas del señor Conde de la

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1.178 55

79.515
1.170 12
8.000

350

presente que los datos que hag de servir
de base para dicho repartimiento se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de es-
te Sindicato, sita en la Calle San Francis-
co Solano, núm. 6, por término de ocho
días, á contar desde la inserción del mis-
mo en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, á fin de que los interesados puedan
examinarlos y,formular las reclamaciones
que j uzguen_,convenientes; en la inteli-
gencia que transcurrido dicho plazo sin
haberlo verificado se les tendrá por con-
formes y quedarán obligados al pago de
lo que les corresponda satisfacer, en con-,
formidad á lo dispuesto en las Ordenan-
zas de esta Comunidad.

Montilla 10 de Mayo de 1909.-Ma-
nuel Argamasilla.

IMPRESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Altas y bajas de Industrial
Li ibramientos Municipá' les

Imp.. La Opinión.-García Lovera, 16
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MONTILLA
Núm. 1.480

Cédula de citación

tres años, pelo negro, de

Corte, vecino de Zafra, y esta de Joaquín
Olivera Fortune, vecino de Llerena, po-

Exiraordinarios 	
8 Ampliación 	

17.922 50
niéndolas, caso de ser habidas, ä disposi-
ción de este Juzgado, con la persona ó
personas en cuyo poder se encuentren,
si no justificaran su legítima adquisición.

9 Resultas. 	 -	
10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros. 	 . 	 • 	 	

867.909 45
196.211 51

437 02

6.137 96
26.372 54

21 50
Dado en Fuente de Cantos á ocho de

Mayo de mil novecientos nueve.-Aure-
lio Conejo y Sola.-El Secretario, Ma-
nuel Martín.

Señas de los semovientes

Hurtadas en la finca del Valcho:
Un burranco de ocho meses de edad,

pequeño, de pelo negro, desherrado.
Un burro de pelo negro, de ocho años,

de regular alzada.
Otro de pelo rucio, alzada regular, -de

tres años, con hierro.
Un burro rucio claro, de trece meses,

hierro en la maza derecha y talla regular.
Una burra de pelo negro, de ocho

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 	 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas. 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas. 	

1172.694 15

30.040 75
8.088 92

23.606 25
21.710
20.019 25
20.165 25
3.195 76

168.924 63
3.000
5.000
.a

755.996 99

43.723 31

4.393 41
1.131 46
2.948 16
1.18490
3.336 70
1.742 82

455 68

20.627 11

163 55

5.510 83
años, hierro 	 en la maza derecha y en la
izquierda una cicatriz de una cornada de
una vaca.

TOTALES DE PAGOS 	 1 059.747 80 41.494 62

Un burro de seis á siete años, de pelo
rucio, castrado, con 	 hierro en el hocico.

En la finca Casitas:

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

2.228 69

43.723 31

Una burra de

op

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

1.018.253 18

1.178 55

68.323 69
1.170 12
8.000

350
17.922 50

861.771 49
169.838 97

415 52

1.128.970 84

25.647 34
6.957 46

20.658 09
20.525 10
16.682 55
18.422 43
2.740 08

148.297 52
3.000
4.836 45

750.486 16

Por menos.

Pesetas.

Puente Genil 30 de Abril de 1909.-E1 Alcalde, Pedro Pérez.-E1 Contador interino, Luis Leiva. 	 Núm. 1397

Ministerio de Cultura 2024


